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En el marco de la celebración del 40 aniversario de la Uni-
dad de Investigación Médica en Nutrición (UIMN), hemos 
preparado el presente manuscrito que tiene como objetivo 
principal difundir información actualizada sobre vitamina D. 
Dado que la deficiencia de esta vitamina es un problema 
nutricional en México y en el mundo, que genera afectacio-
nes en la salud de la población, consideramos pertinente 
fijar una postura de carácter preventivo que sea de utilidad 
para el profesional de la salud y la sociedad en general. El 
IMSS, como la institución de mayor renombre y presencia 
para la atención a la salud y la protección social de los mexi-
canos, refrenda su compromiso de comunicar los hallazgos 
que realizan sus investigadores y académicos en beneficio 
de sus derechohabientes. Por ello, hemos elaborado una 
revisión actualizada sobre los temas de mayor relevancia 
que ha realizado la comunidad científica en torno al estudio 
de la vitamina D y planteamos algunas pautas específicas 
con relación a su ingesta dietética, el tema de la exposición 
solar con énfasis en la salud de la piel, información actua-
lizada sobre el uso de protector solar y un apartado sobre 
suplementación con vitamina D3. Finalmente, sugerimos al-
gunas recomendaciones puntuales que podrían ser de utili-
dad para beneficiar el estado de nutrición de esta vitamina 
que es tan importante en las diferentes etapas de la vida y 
que tiene numerosas funciones biológicas en el organismo.  

Resumen Abstract
As part of the celebration of the 40th anniversary of the 
Medical Research Unit in Nutrition (UIMN), we have prepa-
red this manuscript with the main objective to disseminate 
updated information of vitamin D topic. Given that vitamin 
D deficiency is a nutritional issue in Mexico and worldwi-
de, we consider it relevant to establish a preventive stance 
that may be useful for health professionals and society in 
general. The Mexican Institute of Social Security (IMSS), 
as the most renowned institution for health care and social 
protection of Mexicans, reaffirms its commitment to commu-
nicate the findings made by its researchers and academics 
for the benefit of its members. In this document, we provide 
an updated review of the most significant topics addressed 
by the scientific community regarding the study of vitamin D, 
and we propose specific recommendations related to dietary 
intake, the issue of sun exposure with an emphasis on skin 
health, updated information on the use of sunscreen, and a 
section on vitamin D3 supplementation. Finally, we suggest 
some key recommendations that could help improve the nu-
tritional status of this vitamin, which is utterly important at di-
fferent stages of life and has numerous biological functions 
in the body.
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Actualmente, la deficiencia de vitamina D en México y 
en el mundo es considerada un problema de salud pública. 
La presencia de un receptor específico que responde a la 
forma activa de la vitamina D en más de 36 órganos y teji-
dos del cuerpo humano, ha puesto de manifiesto su impor-
tancia en numerosas funciones y actividades biológicas en 
las que participa.1 Las fuentes principales de vitamina D son 
la síntesis endógena producida por la exposición de la piel a 
la luz solar y la ingesta dietética. 

A primera vista, la capacidad que tiene el organismo 
humano para sintetizar vitamina D mediante la exposición 
de la piel al sol, podría dar la idea que esta problemática 
es relativamente fácil de resolver. No obstante, la evidencia 
científica demuestra que no es así. Las poblaciones actua-
les se caracterizan por tener menor actividad física al aire 
libre y un alto consumo de alimentos ultraprocesados con 
un bajo contenido de este nutrimento.2 Adicionalmente, la 
localización geográfica en donde habitan las personas es 
un aspecto relevante relacionado con el estado de nutrición 
de esta vitamina. Las regiones cercanas al ecuador reci-
ben una abundante radiación solar la mayor parte del año; 
en contraste con algunos países cercanos a los polos, que 
reciben poca radiación solar durante varios meses. Otros 
factores que interfieren con la radiación solar son la nubosi-
dad y la contaminación atmosférica, las estaciones del año, 
la hora del día, el tipo de piel y el uso de ropa y productos 
para el cuidado de la piel.3 

La pandemia de obesidad que vivimos actualmente tam-
bién ha contribuido al escenario de deficiencia de vitamina 
D que prevalece. El incremento de tejido adiposo corporal 
que caracteriza a la obesidad favorece la captura y el alma-
cenamiento de la vitamina D por su naturaleza liposoluble. 
Además, la obesidad se relaciona con el sedentarismo y la 
menor actividad física al aire libre, lo que se traduce en una 
pobre exposición al sol.  

En el presente documento, elaboramos una revisión 
actualizada sobre los temas de mayor relevancia en el estu-
dio de la vitamina D y planteamos algunas pautas espe-
cíficas con relación a su ingesta dietética, el tema de la 
exposición solar con énfasis en la salud de la piel, informa-
ción actualizada sobre el uso de protector solar y un apar-
tado sobre suplementación con vitamina D3. 

Definición y metabolismo de la vitamina D

El nombre genérico vitamina D abarca a un grupo de 
esteroles liposolubles con estructuras químicas y funciones 
biológicas similares. Existen dos formas esenciales de esta 
vitamina: vitamina D2 (ergocalciferol) y vitamina D3 (cole-
calciferol). La vitamina D2 está presente en los alimentos de 

origen vegetal y su potencia biológica es menor a un tercio 
de la vitamina D3, la cual se encuentra en algunos alimen-
tos de origen animal y también puede ser sintetizada en la 
epidermis por la acción de los rayos solares. La vitamina D3 
es la forma principal en el ser humano y se estima que entre 
el 80 y 90% de sus requerimientos son cubiertos mediante 
la síntesis endógena en la piel, en condiciones ideales.4 

Cuando la fracción B de los rayos ultravioleta (UVB, longitud 
de onda de 290 a 315 nm) entra en contacto con el precur-
sor esteroide 7-dehidrocolesterol, ubicado en los quera-
tinocitos de la epidermis, forma previtamina D3. Debido a 
su inestabilidad este compuesto se isomeriza rápidamente 
para formar vitamina D3. Por otra parte, la vitamina D2 y D3 
que ingerimos en los alimentos se une a los quilomicrones 
después del proceso de digestión, los cuales ingresan a tra-
vés del sistema linfático al torrente sanguíneo. La vitamina 
D obtenida por ambas vías requiere de dos hidroxilaciones 
previas para poder llevar a cabo su función biológica.5,6

La proteína de unión a la vitamina D la transporta al 
hígado a través del torrente sanguíneo. En este órgano 
ocurre la primera hidroxilación a través de diversas enzimas 
con función de citocromo P-450. Particularmente, la forma 
CYP2R1 transforma la vitamina D en 25-hidroxivitamina D 
(calcifediol) por acción de la 25-hidroxilasa. Este compuesto 
que se genera en el hígado es el indicador utilizado actual-
mente para evaluar el estado de nutrición de vitamina D. La 
25-hidroxivitamina D (25(OH)D) se transporta mediante su 
proteína de unión del hígado a las células del túbulo proxi-
mal en el riñón, donde la enzima mitocondrial 1 alfa-hidroxi-
lasa (CYP27B1) realiza la segunda hidroxilación, lo que da 
como resultado la forma activa de la vitamina D: 1,25-dihi-
droxivitamina-D (1,25(OH)2D) o calcitriol (figura 1).5,6 

Deficiencia de vitamina D y factores de 
riesgo

Para determinar el estado de nutrición de la vitamina D 
es necesario cuantificar las concentraciones de 25(OH)
D en suero o plasma sanguíneo. Si bien existen algunas 
controversias en torno a los puntos de corte para deter-
minar el estado de nutrición de esta vitamina, los criterios 
más utilizados y aceptados son los de la Sociedad de Endo-
crinología, que considera deficiencia cuando hay niveles  
≤ 20 ng/ml, insuficiencia cuando los niveles son > 20 y < 30 
ng/ml y suficiencia cuando son ≥30 ng/ml. Algunos autores 
utilizan el término deficiencia severa cuando hay valores 
menores a 12 ng/ml y algunas sociedades internacionales 
de salud ósea consideran un valor ≥ 30 ng/ml como un punto 
de corte adecuado para preservar una salud óptima en el 
hueso.7 Para transformar las unidades de vitamina D a nmol/l 
se requiere multiplicar el valor expresado en ng/ml por 2.5. 
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Cuando la fracción B de los rayos ultravioleta inciden en la piel, el 
7-dehidrocolesterol se convierte en previtamina D3 y posteriormen-
te en vitamina D3. En el hígado la vitamina D es transformada a 
25-hidroxivitamina D y posteriormente a su forma activa, la 1,25-di-
hidroxivitamina-D o calcitriol. El metabolismo de la vitamina D está 
finamente regulado en el riñón. La concentración de 1,25(OH)2D 
está determinada por las necesidades de calcio renal y la actividad 
de la parathormona (PTH). Asimismo, la 25-hidroxivitamina D pue-
de ser hidroxilada en la posición 24 para dar lugar a la forma inacti-
va 24,25(OH)2D que es soluble en agua y que puede ser excretada 
por la orina, ante un aumento importante de calcitriol5,6

Figura 1 Metabolismo de la vitamina D

La deficiencia de vitamina D es un problema de salud 
pública a nivel mundial. En los países desarrollados se estima 
que la prevalencia de deficiencia severa (< 12 ng/ml) es de 
5.9% en Estados Unidos, 7.4% en Canadá y 13% en Europa; 
mientras que las cifras de deficiencia (≤ 20 ng/ml) fueron de 
24%, 37% y 40%, respectivamente. En países en vías de 
desarrollo, como Pakistán, India y Bangladesh, las tasas de 
deficiencia superan el 80% en adultos.8 En el caso de Amé-
rica Latina, un estudio realizado en Colombia reportó cifras 
de deficiencia en adultos jóvenes (18 a 45 años) de 17.3% 
en Bogotá y de 27.7% en Cali.9 Un metaanálisis publicado 
recientemente en Brasil, que incluyó 79 estudios realizados 
en Latinoamérica, reportó una prevalencia general de defi-
ciencia de vitamina D de 34.8%; esta deficiencia se relacionó 
significativamente con la edad, sexo, país, latitud, estación 
del año y año de publicación.10 En el caso de México, un 
estudio previo reportó una prevalencia de deficiencia e insu-
ficiencia de vitamina D de 58.1% y 38.7% respectivamente, 
en adultos jóvenes (< 50 años) de la Ciudad de México.3 
Otro estudio realizado en adultos con una media de edad 

de 57.8 años que acudieron a la consulta externa del Centro 
Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicado en la Ciudad 
de México, reportaron cifras de deficiencia e insuficiencia 
del 62.4 y 30.8%, respectivamente.11 Finalmente, datos 
recientes de la ENSANUT Continua 2022 reportó cifras de 
deficiencia de 4.7% en preescolares, 23.3% en escolares y 
de 37.7% en mujeres.12

Como se mencionó anteriormente, la poca exposición 
solar y la baja ingesta de vitamina D son las principales cau-
sas de su deficiencia. No obstante, existen otros factores 
de riesgo relevantes que deben ser considerados. Morales 
Villar et al. reportaron una mayor proporción de deficien-
cia en mujeres que en hombres (65.7% frente a 43.4%,  
p = 0.012). También se reportó una asociación inversa entre 
el porcentaje de grasa corporal (r = -0.172, p = 0.032) y meno-
res concentraciones de vitamina D durante las estaciones 
otoño-invierno en comparación con el ciclo primavera-verano 
(-2.69 ng/ml, p = 0.002).3 Estos resultados son consistentes 
con los reportados en estudios previos, por lo que habría que 
considerar como factores de riesgo adicionales para esta 
deficiencia vitamínica, la cualidad de ser mujer, la obesidad, 
los ciclos estacionales y el envejecimiento de las personas.

Ingesta diaria recomendada y fuentes 
alimentarias de vitamina D

De acuerdo con el Instituto de Medicina (IOM, por su 
nombre en inglés Institute of Medicine), la ingesta diaria 
recomendada (IDR) de vitamina D es de 400 UI en infantes 
menores de 12 meses y de 600 UI para todos los grupos 
etarios, a excepción de los adultos mayores de 71 años, en 
los que se recomienda incrementar la ingesta a 800 UI. En 
el caso de las mujeres embarazadas y lactantes se reco-
mienda una ingesta de 600 UI.6,13 La evidencia científica 
demuestra que la ingesta de esta vitamina puede ser con-
siderablemente baja en algunas regiones del mundo (100 a 
150 UI/día) por lo que se han sugerido algunas estrategias 
para favorecer su consumo:

• Ingerir regularmente (2 veces por semana) pescados 
grasos de agua fría como bacalao, salmón y arenque, 
trucha, atún y sardinas. 

• Consumir diariamente alguno de estos alimentos de 
origen animal: leche de vaca y/o productos lácteos 
(yogurts, quesos madurados y mantequilla), huevo de 
gallina (particularmente la yema), hígado de res, carne 
de res y pollo.

• Hongos crudos expuestos a luz ultravioleta u hongos cru-
dos estilo portobello. Si no es posible consumirlos crudos 
se recomienda prepararlos a la parrilla o ligeramente hor-
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neados. Hervirlos durante un tiempo prolongado puede 
reducir su contenido de vitamina D en un 40%.

• En el caso de alimentos procesados, algunas leches 
de soya, almendras y avena, cereales para desayuno y 
barras de cereal fortificadas con vitamina D.  

En el cuadro I se presentan algunos alimentos que se 
caracterizan por tener un alto contenido de vitamina D. Se 
recomienda revisar detalladamente la etiqueta del producto 
para verificar su contenido. Hemos detectado variaciones 
importantes entre distintas marcas y algunos productos que 
tradicionalmente se consideran buenas fuentes de vitamina 
D, declaran un bajo o nulo contenido de este nutrimento.  
Por otra parte, algunos productos como las barras de cereal 
reportan buen contenido de vitamina D, no obstante, tienen 
un alto contenido de azúcares, grasas y/o calorías, por lo 
que habría que ser cautelosos en su consumo.   

Exposición al sol y uso de protector solar

En condiciones ideales, se estima que del 80 al 90% de 
la vitamina D que está presente en el organismo se sinte-
tiza en la piel por acción de la luz solar. La evidencia cien-
tífica demuestra que los individuos se exponen cada vez 
menos al sol, y la razón principal podría estar explicada por 
el riesgo que implica para la seguridad y la salud de la piel.14 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) desarrolló un 
índice ultravioleta (IUV) que determina la intensidad de 
radiación que recibe la superficie terrestre y la clasifica de 
la siguiente manera: radiación baja (≤ 2), radiación mode-
rada (3-5), radiación alta (6-7), muy alta (8-10) y extrema-
damente alta (≥ 11). La OMS sugiere que a partir de un IUV 
mayor a 3 es necesario aplicar medidas de protección con-
tra la luz solar.15 Recientemente, la OMS, la Organización 
Meteorológica Mundial, el Programa de la Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y la Organización Internacional del 
Trabajo, desarrollaron una aplicación para teléfono móvil 

Cuadro I Alimentos con buen contenido de vitamina D6,13

Alimento Ración UI por ración
Aceite de hígado de bacalao 1 cucharada 1360
Hongos expuestos a radiación UV ½ taza 366
Sardinas enlatadas en aceite 2 sardinas 46
Huevo entero 1 huevo (55 g) 44
Hígado de res cocido 90 gramos 42
Leche entera 100 ml 22
Queso chédar 30 gramos 12
Trucha / salmón (cocidos) 90 gramos 16.2 / 14.2
Hongo portobello ½ taza 4
Leches fortificadas de soya, o avena 1 taza 100 - 144
Cereales fortificados para desayuno 30 gramos 336
UI: Unidades Internacionales

denominada SunSmart Global UV que está disponible de 
manera gratuita para sistema IOS y Android en cinco idio-
mas, entre ellos el español.16 Esta herramienta electrónica 
ofrece, entre otras cosas, una predicción promedio de la 
radiación UV de cinco días en distintas regiones del mundo, 
entre ellas, México. Dado que el principal factor de riesgo 
para el cáncer de piel es la exposición prolongada al sol es 
conveniente considerar siempre la salud de la piel.17  

Con relación a la vitamina D, el uso de protector solar ha 
sido objeto de debate y los resultados de diversos estudios 
son inconsistentes. Passeron et al. concluyeron a partir de 
un panel internacional de 13 expertos que se reunieron en 
la ciudad de París en junio de 2017, que “El uso de protector 
solar para fotoprotección diaria y recreativa no compromete 
la síntesis de vitamina D, incluso cuando éste se aplica de 
manera óptima o correcta”.18 

Por otra parte, Young et al. concluyeron que el uso de 
protector solar con un factor de protección (FPS) de 15, apli-
cado de manera correcta para inhibir las quemaduras gene-
radas por el sol durante 1 semana de vacaciones, no inhibe 
completamente la síntesis de vitamina D.19 Finalmente, otro 
estudio reportó que el uso de protector solar con un FPS 
50+ disminuye, aproximadamente, el 68% del área bajo la 
curva de la síntesis cutánea de vitamina D y cerca del 11% 
de las concentraciones de 25(OH)D.20 

Suplementación con vitamina D

El presente apartado de suplementación solo considera 
los aspectos o factores de riesgo más comunes para la 
deficiencia nutricional de 25(OH)D. No se consideran otras 
causas o comorbilidades adicionales que pudieran estar 
relacionadas con esta deficiencia. El modelo de suplemen-
tación más utilizado en población general es la administra-
ción oral de vitamina D3 o colecalciferol.21 En el cuadro II 
se presentan las dosis de suplementación sugeridas para la 
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prevención de deficiencia e insuficiencia de vitamina D en 
población general y los límites máximos permitidos. 

El uso de colecalciferol para la prevención y corrección 
de la deficiencia de vitamina D debe individualizarse en fun-
ción de la edad, el peso corporal, los hábitos de exposición 
solar, la dieta y el estilo de vida. Aunque la suplementación 
con vitamina D es segura, las concentraciones en sangre 
mayores a 100 ng/ml de 25(OH)D son tóxicas. Estos niveles 
circulantes solo pueden observarse en esquemas de suple-
mentación mayores a 4000 UI/d durante un tiempo prolon-
gado (> 6 meses).  Algunos síntomas clínicos de toxicidad 
son: letargo, confusión, estupor, coma, anorexia, vómitos, 
estreñimiento y poliuria. La cuantificación habitual de 25(OH)
D circulante podría ser un buen método de control para pre-
venir la toxicidad.22,23 

Conclusiones

La deficiencia de vitamina D es un problema de salud 
pública en México y en el mundo. Entre el 80 y 90% de 
esta vitamina se produce naturalmente al contacto de la piel 
con la luz del sol. No obstante, el estilo de vida de la socie-
dad actual se ha modificado drásticamente. Las personas 
realizan con menor frecuencia actividad física al aire libre 
y se exponen en menor grado a la luz solar, principalmente 
por el riesgo que implica para la salud de la piel. Por otro 
lado, las fuentes alimentarias con un contenido adecuado 
de vitamina D son escasas. Diversos alimentos ultrapro-
cesados están fortificados con esta vitamina, sin embargo, 
algunos de ellos tienen un alto contenido de azúcares sim-
ples, grasas saturadas y/o calorías, por lo que habría que 
ser cautelosos en su consumo y ponderar los beneficios de 
incluirlos de manera regular en la dieta. Algunas estrategias 
concretas para las profesionales de la salud en sus dife-
rentes ámbitos de acción relacionados con el tema de la 
vitamina D son los siguientes: 

Cuadro II Recomendaciones de suplementación con vitamina D3 y límites máximos permitidos por grupo de edad22,23

Grupo etario
Recomendaciones para la población 

general (UI/d)
Nivel máximo de ingesta tolerable (UI/d)

Infantes de 0 a 12 meses 400 - 600 1000

Niños de 1 a 10 años 600 - 1000 2000

Adolescentes de 11 a 18 años 1000 - 2000 4000

Mujeres embarazadas y lactantes 2000 UI 4000

Adultos de 19 a 65 años 1000 - 2000 4000

Adultos mayores de 65 años 2000 - 4000 4000

UI: Unidades Internacionales
En adultos con obesidad el nivel máximo de ingesta tolerable es de 10000 UI. El periodo de suplementación recomendado es de 6 a 8 
semanas, con un tiempo máximo de suplementación de 6 meses

• Incorporar regularmente en la dieta alimentos con un alto 
contenido de vitamina D. Los alimentos ultraprocesados 
fortificados con esta vitamina pueden ser una buena 
fuente alimentaria, pero es pertinente considerar y pon-
derar la presencia de sellos de advertencia de acuerdo 
con etiquetado frontal de alimentos. 

• Debido a los niveles de radiación solar que presenta 
México la mayor parte del año,24 no es conveniente 
exponerse al sol sin ningún tipo de protección, particu-
larmente entre las 11 y las 17 horas del día ni durante 
las estaciones más calurosas del año. Si se van a reali-
zar actividades al aire libre es recomendable utilizar una 
crema de protección solar (FPS >15); el uso de ropa, 
sombrero y/o lentes oscuros es muy recomendado 
cuando el IUV es mayor a 8. 

• La suplementación con vitamina D3 o colecalciferol es 
efectiva para prevenir o corregir la deficiencia de vita-
mina D. Particularmente en personas que habitan luga-
res que reciben poca radiación solar durante la mitad del 
año o cuando la ingesta es insuficiente. La suplementa-
ción debe ser individual y considerar la edad, el peso cor-
poral, los hábitos de exposición solar, la dieta y el estilo 
de vida de la persona. El esquema de suplementación 
debe ser indicado por un profesional de la salud.  

• La implementación de una política pública que establezca 
como norma la fortificación obligatoria de alimentos con 
vitamina D podría ser una buena alternativa para reducir 
las cifras de deficiencia a nivel poblacional. La incorpora-
ción de fuentes naturales de vitamina D en la dieta de las 
familias mexicanas podría dificultarse por la poca accesi-
bilidad y el costo elevado de algunos de estos alimentos.

Declaración de conflicto de interés: los autores han completado y 
enviado la forma traducida al español de la declaración de conflic-
tos potenciales de interés del Comité Internacional de Editores de 
Revistas Médicas, y no fue reportado alguno que tuviera relación 
con este artículo.
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